RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000803, Ent. N° 2312/15)

VISTO: la nota de fecha 27.04.15, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P42885 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos Comercial, en el ámbito de la Subgerencia Comercial interior Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 14-2544 de fecha 18/12/14, se dispuso la adjudicación a las firmas CANDELAS SA y SERVICIOS DE INGENIERÍA ELECTRICA URUGUAY SA (SIE SA), del uso de la opción de la licitación, por un monto de $ 76.584.620,99;

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/02/15, acordó observar el gasto, porque la contratación deriva de un procedimiento oportunamente observado, en atención a vicios de carácter insubsanables que irradian sus efectos sobre el gasto correspondiente al uso de opción dispuesto, y por haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a grupos contables, sin disponibilidad suficiente para atenderlo;

 3) que por Resolución 15-753 de fecha 23 de abril de 2015, el Directorio reiteró el gasto, considerando que la contratación es necesaria a efectos de ejecutar actividades de campo realizadas por los servicios técnico – comerciales de todas las Oficinas Comerciales de la zona este, en los departamentos de Maldonado, Rocha, Lavalleja, Cerro Largo y Treinta y Tres;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04/02/15;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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